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EL MINEROBOLETIN AüMíiMSTBATlVO-lNDÜSTBlAL.
Se puMica las lun es, lliércoles y Viernes. Precios: Capilal, 25 rs. aáelantaJos el Irimeslrc. Provincias, 30, en libranzas ó sellos áe franqueó. Estransero y Ijltramar, 10. Los números suellos 2 rs. Los de plano á 8 rs.Comiinicadiisá real linea, y á medio los anuncios. Las suscrilores pagarán la m ila d .= S e  suscribe en la irapreiila de D. Mariano .Uvarez Robles, en Alinrria

Por Real ói'dcn do 18 do Febrero úl­timo se autoriza por término de ocho meses á D. Francisco Goicoerrolea para estudiar un ferró-carril, de tracción de sangre, desde Tarazona á Tudela.Ei Sr. Administrador do Hacienda pública de esta provincia se ha servido dirigirnos para su inserción el siguien­te aviso interesante á los mineros.
Superficie de illiuas.El (lia y dd mes que finaliza ha ven­cido el primer trimestre de la contribu­ción indicada y el primero del entrante Marzo es ecsijible por apremio.Dispuesta siempre la Administración á poner en juego medidas conciliado­ras, se dirijo hoy á los deudores deles- presado impuesto, advirliéndoles que, todo el que satisfaga el importe del Iri- mestre.cori'iente en el mes de Marzo, se le admitirá el pago sin recargo; pero transcurrido el plazo, que por equidad se concede, sin realizarse los ingresos, el 1." de Abi'il, sin falla alguna, se es­pedirán certificados de débitos y se re­mitirán en dicho dia, á los comisiona­dos nombrados para que los hagan efectivos por la vía de apremio.La Administración aceptaría como un favor especial el que los mineros penetrados del saludable objeto que in­duce á la oficina de mi cargo á dar es­te aviso, correspoiuiieran áél, solven­tando sus descubiertos; evitándola de este modo cl hacer uso de medidas coactivas, enojosas siempre para el contribuyente moroso y á las qué solo apelo, Cuando mis conciliadoras y rei­teradas gestiones son relegadas al olvi­

do. Almería 28 de Febrero de 18')8.— Juan Romo de Oca.
P a O M O  DE LEY DE SílAAS'.V. •[ C o n lin u a c iu n .]No debiendo evijir la ley como re- quisilo piévio indispensable para la- concesión de las minas la existencia de criadero mineral, segntila Opinión que ya tenemos emitida, parecerá tal vez anómalo el que digamos que la misma ley deba dar distinta cslension á lasde sustancias metálicas; y acaso tam­bién pueda creerse que tal disposición ofrezca dudas y embarazos en la prác­tica, en aquel supuesto, toda vez que en alguno ó muchos casos sucederá que, al ir á demarcar la pertenencia ó pertenencias, no habiendo mineral des­cubierto en ellas, siiija en su conse­cuencia ia dificultad do determinar la eslensionque deba dárseles; porque es claro que osla determinación no puede basarse solo en los deseos ó aseveracio- ciones del minero, si no ha de propor­cionársele el medio de obtener en terre­nos metalíferos, eludiendo la ley, triple cslension de ia que la misma ley quie­re concederle en esta clase de terrenos.Mas, observando ante lodo que esta misma dificultad existe y existirá siem­pre para las pertenencias de investiga­ción, aun cuando para la concesión de las minas exija laley como reqnisiloin- dispeiisable la exislencia de criadero mi­neral, creemos que ella desaparece con solo lomar en cuenta la consliluciou geológica del terreno solicilado y los antecedentes mineros de sns inmedia­ciones. Pero si todavía se creyera que este medio uo garantiza bastante el esacto cumplimiento de las prescripcio­nes legales, aun podría adoptarse el de declarar sujetas á nueva concesión las sustancias metálicas que pudieran en­contrarse en las pertenencias adjudica­

das para esplolacion ó esploracion de combiistible.s, reservando sin embargo la preferencia para aquella á los con-̂  cesionarios de estas, si les conviniere.En el caso de que para las pertenen­cias do mina quedase, contra mieslra 
Opinión, definitivamente adoplada en la 
nueva ley la figura rcclangiilar, según 
el testo de los ailiculos l í  y 15 del proyecto que nos ocupa, consideroinos 
necesaria la modificación de los 17 y 
18 del mismo.Las perlenencias incomplelas y las demasías no tienen otro objeto que el aprovechamiento de los espacios francos mas ó menos irregulares que re.sullan entre las pertenencias ordinarias: para preciso por lo tanto qne llenen una condición esencial, á saber; que las de­masías no comprendan espacio alguno que pueda formar parle de una perte­nencia completa ó incomplela, y que las pertenencias incomplelas á su vez no comprendan tampoco terreno algu­no que pueda ser parle (le una ]H‘i1e- iiencia completa ú ordinaria; pues do lo conlrario no es ya la necesidad ó conveniencia de aprovechar el terreno, sino el capricho, quien las establece.En cuanto á la cslension que deban tener, creemos nosotros natural fijaren 20,000 Huiros cuadrados el minimun de lav pe: tenencias incüm])!elas,- que es, vez y media la de las pertenencias de la ley de 1825, declarando demasías los espacios que no lleguen á componer es­ta superficie; y unas y otras, las dema­sías y las pci'tencncias incompletas, creemos deben concederse en la lígu­la regular ó irregular en que resulten por las razones que ya dejamos cs- pueslas.Mas, si á pesar do sus muchos incon­venientes aun quisieran conservarse las 2 terceras partes de la superficie de una perlencuda ordinaria y la figura rec­tangular para las incomplelas, todavía eremos necesario que del artículo 17 delproycdo de.saparezca la condición de que su lado mayor no escedade 250 y 500 metros respeciivaroente; porque
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se presentará caso, como sucedo con frecuencia, de existir entre varias mi­nas un espacio de mas de 2.’)0 nidi os de largo y 100,61 de ancho, que no llegue á componer sin embargo 10,000 metros de supeilicie; en cuyo caso ó es preciso conceder la pertenencia incom­pleta con mas de 2o0 metros de largo, ó hay que adjudicar una pertenencia incompleta y una demasía en iin espacio que la Justicia yla conveniencia aconse- janque sea do un solo dueño. Suponga­mos, por ejemplo, que entre varias mi­nas demarcadas queda franco un espa­cio rectangular de 300 metros de largo y l io  de ancho, que forman una su- perlicie de 39,600 metros cuadrados, cuya concesión como pertenencia in- «.ximpleta es á tocias luces conveniente;' V no la de una pertenencia incoinjilela de 250 metros de largo por 110 de an­cho y además la de una demasía de 110 metros on cuadro, como tendria quo ejecutarse con arreglo álo (¡ue prcscri- bé el artículo 47.Debo también suprimirse el ultimo párrafo del artículo 18 qiie declara de­masía el espacio entre dos ó mas perle- noncias, cuva abertura máxima sea menor de 106,66 metros, porque pue­den existir espacios francos en estas cir­cunstancias, cuyas aberturas sean toda­vía mucho menores délos 106,66 me­tros, y en los cuales sin embargo, a causa de divergencia cu las lineas deinelros cuadrados con el ancho y largo convenientes para constilnir pertenen­cias incompleta.s. Kl único concepto en que este párrafo podría admitirse, rao- diíicándolü al efecto, seria en el de. lijar el límite menor del ancho cuestas per­tenencias; pero ni aun en este concepto es necesario, como vamos á ver.En atención á lo que queda espueslo para el caso en que no se admitieran las modificaciones que antes hemos in­dicado, nosotros redactariamos el arti­culo 17 en estos términos: Cuando en 
m  espacio comprendido enlre dos ó mas 
pertenencias pueda colocarse un reclúii' 
(fulo, cuya superficie horizonlalmenle 
medida no sea menor de las dos terreras 
parles de una perlenencia ordinaria, se ní/jii</fcar« al (¡ue lo solicile con el nom- 
lire de perlenencia incompleta. En esta prescripción se hallan comprendidos lodos los estreñios ó condiciones que delcrminanó deben determinar la exis­tencia de una perlenencia incomptela.Y en efecto dicho se está que estas pertenencias no [lueden existir en espa­cios qile tengan 250 metros de largo y ICO de ancho, porque ciUouccs proce­den las pertenencias completas li ordlr liarías; tampoco pueden para comple- . tar su esten.sioii, comprenderen parlo terrenos francos contiguos ó inmediatosmiuasdemarcadas, poique estos ter­renos-, que puedoD formar parle du

2pertenencias ordinarias, no llenan la condiciciou de estar comprendidos enlre otias pertenencias; y por último cree­mos ininolivado el temor de que alguna vez pueda resultar una pertenencia in­completa demasiado larga y estrecha, que es el que parece ha hecho pensar en poner un límite á su menor aiiduira, porque espacios francos intermedios que permitan colocarse en ellos rectángulos de 534 metros de largo y 50 de ancho, por ejemplo, serán tan raros, que aca­so nunca se presenten; y sin embargo este límite, el de 50 metros de ancho, es el que nosotros les fijaríamos como mininuin en caso de que por un esceso de precaución se les hubiese de fijaralguno. / iiis -ín io  T̂ odo.

HEJ0RAS4 ALONOS DE TIERRAS.No debe confundirse el mejoramien­to do un terreno con los abonos y esler- coladíisquese le suministran para au­mentar y perfeccionar sus productos. Mejorar una tierrá es cambiarla de ma­la en buena antes de auxiliarla con los estiimitos que desarrollan su fertilidad. Tratemos de lo primero, es decir, de la necesidad de meiorar un terreno a quien le fallan las cualidades que cons­tituyen un buen suelo.Lo que nosotros,llamamos tierra no es oirá cosa que una combinación deafude algunas veces la magnesia, el hierro y alguna otra sustancia, pero siempre en muy pequeñas proporciones. A estas sustancias simples ó elementales se sobrepone por lo general una capa de de.«composicinne.s vejelales llamada humus ó mantillo, que mezclado en mayor ó menor abundancia con las sustancias arriba dichas, constituyen la tierra vejetal laborable y fructificadora.El terreno que no contenga mas que una de las tres sustancias eíemeiilales, ó en el que una de ellas predomine sobre las otras, y que al mismo tiempo le falle el humus ó tierra vqelal, no será un terreno productivo; porque puraque lo sea es necesario que con­tenga aquellos elementos en la debida proporción. Déosla desproporción ósii- perabundancia resulta la variedad de nomenclaliiras con que se califica un terreno. Se llama calcáreo el que está dominado por el elemento de la cal; areno.su ó silíceo el que lo está por la sílice; arcillü.so ó gredoso el quo lo está por la arcilla ó greda.Los ler‘eiio.s calcáreos y lo.s arenosos están iniiv expuestos á la evaporación y á la liltraciíiu do las aguas; por mane­ra que los ravos del sol les arrebata es­ta liquido vivificador, sin el cual no hav vejplacion posible, ó se les escapa por los intersticios del suelo, dejando abandonada la raíz que necesita de su

auxilio para dar vidaá la planta. Los arcillü.'OS y gredosos, por el contrario, no permiten á las aguas penetrar con la debida rapidez hasta las raicea, en­torpeciendo por su extremada compac- libiliitad la comunicación con los tubos capilares y la.s glándulas radicales, quo son los vehículos del jugo nutritivo.De lo dicho se deduce naturalmente que en cuanto áesla parle, aquel ter­reno que absorva cou íacilidad las aguas y la.s rdenga á la profundidad conveniente, ese ha llenado la primera y principal condición de su buena ca- lidad.Se infiero también que el objeto del abono ó mejora de nn terreno es añadir loque falle, destruyendo ó neutralizan­do los elementos preponderantes, redu­ciéndolos á sus debidas proporciones. Donde abunda la arcilla y la greda, echar arena y cal; y por el contrario, donde domina la parte de arena, poner­le tierra pastosa y compacta. Esto está en la mino del hombre. Difícil es la empresa, pero la buena é inteligente agricultura lo exige: mida cada uno sus fuerzas, combine las circiislancias, es­tudie las localidades, pese las dificul­tades, y vea si sus esfuerzos pueden su­perarlas y coronar con ventaja el fruto de sus afanes. Echemos previamente una ojeada sobre los diferentes caraclé- resde los terrenos calificados de malos; presentemos á la vista del labrador sus vií>iAo V ingratas correspondencias al sudor del que cuiiiva, y despuésEropondreraos algunos medios deposi- ilidad para aplicarles elcorreelivo que Decesiíaii.
(Se continuaró.J

A X C X C I O .

acreditada compañía GENERAL ANONIMA ESPAÑOLA DE SEClJfiOSC O N T H A  I .X C IC N D IO S ,
s o b r e  l a  v id a  y  m a r ít im o s .

Autorizada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1858.—Dirección ge­neral en Madrid, carrera de San Geró­nimo número 34, su representante en Almería para las operaciones sobre riesgos marítimos, D. Mariano Iloura y Casanovas, calle lleal núm. 73, en donde se despacharán todas las perso­nas quo gusten asegurar buques ó car­gamentos con arreglo á instrucciones Y premios establecidos por dicha so­ciedad. P o r  l o  n o  C r m a O fl. / ¡/n ació  G ó m e z  etc r S a io iu r .
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MOVIMIEIVTO DE ESPEDIENTES DE M IM S.
CORBIEME.

R E L A C IO N  de los R egislros presentados en la prim era quincena de Febrero de 1 8 o 8 .Nóm." Nombre. UÍDeral. Térmiao. barago.9711 Soledad. Plomo argeut. Cuevas. Barranco do la cala del Cristal.
9712 Los amigos. Plomo. Gador. Cuesta de Carboneros.9713 Desamparados. Ídem. Félix. Barranco de Iborra.1714 Santo Tomás. Ídem. Beiga. Bai;.“ de los Calares.
9715 Reserva. Ídem. Ídem. Cerro llamado morrou de los Pechos.9716 Virgen del Cármen. ídem. Pechina. Boyas Loberas.

9717 El Seúorito Pablo. Ídem. Gador. Bar.* de las Cerrajas.
9718 Catalana. Ídem. Purchena. Corro de los Rincones.
9719 La Esmeralda. Cobre. Abrucena. Barranco de Cuenca.
9720 San Andrés. Plomo. Dalias. Loma Blanca.
9721 Los Huevos. Ídem. Cuevas. Cerro del Aguila.
9722 Candelaria. Ciuk. Gador. Loma de la Alcula.

Linderos.N. cotí la Provencioü de D. Francisco Padilla Iribarne, vecino de Madrid; S. con el Feliz del mismo Sr. Pa  ̂dilla; L. con las mioas de la Rique­za posHiva. de I). Enrique Alegría, vecino de Sevilla; P. con la Luz del Honibre, de D. Félix Marlinez Ro­mero, vecino de Madrid.S. camino que pasa á la Cruz de los neveros y mina de Tras ellas; y de­mas vicnlos Ici-ieno franco.P. la mina llamada Solila; S. tierra,í do D. Laureano íIü Llanos; y demâ  vientos terreno franco. 'P. y N. O. con el barranco de Juan Bernardo, por L. el barranco que baja de los calares y pasa por tier­ras de! cortijo de Cruz; por N.' y S. terreno franco.S. con la mina Por tus pecadps, N. él Filete de! ceri'o; L. la coi'dillera'dé diebo ceri'o; y' P. terreno franco.S. con el Divino Rostro y la Casuali­dad, de Amaro de Reina López, ve;c Id o  d e  PL;obiiTci, co n  u n a  t o v c *da que pasa del pozo de las Casa'a á la fuente del Lobo; P .’con tierras de Francisco Montesinos, vecino de Pechina; L. con la Imperial, su re- presenlanle I). Mariano Muüosino, vecino du Vialor.N. tajo coloiádo; L. el mismo barfáií- co y tierras que fueron de D. Feli­pe Trujillo, y hoy de D. Juan Ma­tías, presbilcro, vecino de el pueblo de el Moro; P. lieyras- de la Car­rasquilla; y S. tierras de los An­dreses.N, y L. con el referido cerro; P. el barranco; y S. tierras del citado Li­ria.L. con tierras de-Rafaol Morataga; P. con otras de José Duque: N. [íeiTús del referido Moralaga; y S. tierras del mismo, ambos vecinos de Abru- cena.P. con el barranquillo que vá & unir­se al barranco de Joya; L. la mis­ma loma Blanca; y S. y N. terreno- franco.S. con la fuente del Alamo y el cerró de tas Risciis; entre N. y P. bar­ranco de la fuente del Alamo; y L- la vereda de Almagro. ' ’ 'L. verlienlesai Chapar¡al; P. barran­co que baja A la cerradu de la Cer­rajas, M. e|. ChapaiTul y tierras de los herederos do Francisco Muñoz; y N. cordillera que baja A las cer- rojas.
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Kóm.®9723 Nombre. Uioeral. TermíDO. Fuai;e.Caudalosa. Taleo ó yeso. Almería. De las Yeseras.
9724 La Marianita. Cobre. Olula de Castro. Sitio del Talcon.
9725 S. Antonio. Manganeso. Antas. Loma del Perro.
972G Sevilla. Plomo ferrug. Cuevas. Barranco de la Raja,
9727 La risa del seis de Febrero. Plomo. H.-Overa. Cerro de la Cabaña.
9728 Virgen del Cármen. Ídem. Tabernas. Loma de la cueva de Rueda.
9729 Demasía á Lealtad. Ídem. Almócita. Solana del Rio.
9730 Ocho de Febrero. ídem. Cuevas. Barranco de la Raja.
9731 La Biblia. ídem. Ídem. Barranco Pinalvo.

Linderos.

9732 La Sma. Trinidad. idem.
9733 La Jadía. Ídem.
973i "Virgen del Pilar de Cobre. Zaragoza.

Enix. Loma de la Pula.
Berja. Eo lo alio del pecho de las Laslras.

Alboloduy. Pago del Romeral.

973S S. José. Plomo. Purchena. Barranco de la Orada

L. tierras de Manuel García; P. la rambla que baja del Carrizalejo y tierras del mismo; N. dicha rambla yel camino délos Carros; y P. el referido García y la citada rambla.N ., P. y S. con tierras de Üon José Marques; y L. con tierras de Don Luis Espinar, vecino de Gergal.N. con herederos de Luisa Cano Gri­ma ; al S. con propiedad de Diego Maria Cano y otros; al P. con los • herederos de Maria Magdalena Ca­no Teruel y otros; al L. con los mismos y otros.Con las pertenencias Granada, Mala­ga, Cejin, Carlajeiia, Madrid, hor­ca y Reformada.N . el sitio llamado los Urives; S. el barranco del Perdigón; L. hacienda de D. Diego Gómez Muía, vecino da Cuevas; y P. el cerro del Marqués.N. barranco que baja délas tierras de José Rueda, y demas vientos tier­ras de Don Diego Guirado, vecino de Tabernas.P. el Judio; N. Napoleón, caso de que espresadas minas no oblarán por la parle que les corresponda.M.- con S. Bartolomé y la Culebra; P.Ti es amigos y otras minas aban­donadas; V L. coirS. Luis (a) Con­suelo, Coiifianzu (a) Te valió poco, y Oropel, todas abandonadas.P. con Panaileros y Asunción , y San Gabriel de Atmeria y terreno fran­co; N. el Buen gusto, S. Silverio y la Ramona; S. Nlra. Sra. de la Ca­beza y Florenciana, cuyos dueños también ignora.P. lindando con el barranco del Mar­qués; L. y N. terreno franco ; S. lindando con tierras de AnlouioLo- pez, vecino de.l Marchal, de ejer­cicio labrador.L, con S. Vicente, de D. Nicolás del Moral; P. las Cruces, de D. Ensla- quio Cuelo, vecinos de Berja ; N. •con el referido S. Vicente; porta parle de L. se halla el barranco de la Rosita v TosqiiiDas.L.' con tierras incultas del común de Alboloduy y la fuente de! camino y el barranco de Martínez; P. tier- ras dii Maria Tür6sa Abad, de Al- boloduy y la fuente del Cura y he­rederos de Alejo Ales, de Insün- cion; M. tierras incultas del común y tierras de Francisco Milán, deAl- boloduv; N. con tierras do la rais- 'tna Dolores Milán , y el barranco del aljibe Quebrado.N. cerro de la Merera; P ., L. y S. tierras de Adrián Reche.
C5í e m t i m í i r á . J
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